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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres di.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. l88.

Circular núm. ^4e
Por repelidas denuncias que se hacen á este Go

bierno de abusos y daños causados en los montes y 
bosques del común, be observado con grao sentimien
to un olvido completo de sus verdaderos intereses en 
algunos pueblos, y una falla imperdonable en Ins en
cargados de su cuidado, conservación y fomento.

La esperiencia me ha demostrado además que mu
cha parle de estos desmanes proceden del error que 
con frecuencia suele dominar en algunos Ayuntamien
tos ó en parte de sus individuos que, por temor de 
que les falle pastos para sus ganados si se procediese 
a una corta, no quieren snhcitar el disfrute de las 
leñas, aunque lo exija Ja impenosa necesidad de los 
pueblos y lo consienta el estado de los montes, pre 
valeciendo esta idea de interés particular sobre el ge
neral v constante de todo el vecindario; y dando. c< n 
ello |u¿ar á que los demás vecinos, y si se quiere tam 
bien ..bk, se adquieran el combas^ e par. 
SU consumo ordinario ú otros usos por medios -le.a 

!es y destructores. . . , e| Gobierno
L»s acertadas disposicmn . c!j¡ado de modo,

de S. M. todo lo han pre • ye faUe com_ 
que, á la vez que P^y.1 hogares y demás usos del 
l-ustible y maderas para os boga^^ 
hombre, m pastos pan relenden con opor-
con arreglo a las mi.n "
Xum.laJ emboa 'con lll(1¡krc„=¡a la re

No pudiendo, puts, »'*'*»

prensible conducta de unos y otros, y a fin de regu 
hrizar la instrucción de los espedientes, el sistema de 
|L aprovechamientos y esplotacon de los producto» de 
nonles a la vez. que su cuidado, conservación y fo
mento, he acordado las disposiciones siguientes

] a Los Ayuntamientos que consideren útil y de 
pccesíM el disfrute de leñas y maderas para los usos 
nurameitle vecinales de sus montes comunes, delibe
rarán acerca de este aprovechamiento y remitirán por 
conducto de los Alcaldes directamente a este Gobier
no sus acuerdos con la anticipación conveniente, pa
ra que pasándolos á los empleados del ramo , puedan 
éstos funcionarios informar con esactilud y con pre
sencia de las visitas que deben girar en primavera y 
otoño por los montes de la provincia , y este Gobierno 
resolver después con toefo conocimiento lo que proceda.

2 .« Lo mismo se practicará por los Ayuntamien 
tos que creyesen conveniente cualquier Otro aprove
chamiento, ya sea poda extraordinaria, ya corlas or
dinarias y extraordinarias de árboles con destino a la 
venta de/maderas de construcción, carboneo U otros 
usos y con aplicación sus productos á gastos mum- 
cipaíes, cuyos espedientes perfectamente instruidos y 
acompañados de los pliegos de condiciones para las 
subastas, deben remitirse por este Gobierno a M 
nisterio para la aprobación de S. M.; a fin de que 
los referidos empleados puedan igualmente informar
los con presencia del terreno en la visita de pri
mavera, y resolverse por el Gobierno de b. M. 
con la anticipación conveniente, para que puedan e- 
ner lugar las subastas y demás operaciones en üem- 

PO3O„POrEn°ambo6 eso, deberán espressr lo, mismo,
i . • » e o» «i# respectivos acuerdos con clan—"1.:^ monte. L. n.tnrelez. de 
T^niedad. lo, derecho, que tengan á ,u disfrute 
o, propio, J el común de vecinos y,, lo, tienen 6 

no también vecinos de otros pueblos, manifestando, 
en su caso, cuales sean los comuneros.

• 4 a También se promoverán por los Ayuntamien
tos con la anticipación indicada los espedientes para 
el aprovechamiento de las. yerbas en los partidas de 
los montes comunes que se hallen acotadas y lo con
sienta su estado, haciendo también la explicación que 
menciona la precedente disposición.



_2.
5 .a No sff procederá á ninguno de los citados apro- 

vecbamientos bajo protesto alguno, é inmediata res- 
ponsabdidhd de los A\ untamientos , hasta que no se 
comunique la autorización por este Gobierno, y auu 
entonces se practicará en la forma y tiempo que ex
prese el permiso; procurando que en los que se con
ceden para limpias y entresacas, no se abuse proce
diendo á verdaderas corta», como suele suceder.

6 .a Fío la» concesiones-de cortas, limpias y cláreos 
de leñas para el aprovechamiento puramente vecinal 
en que no debe regir pliego alguno de condiciones, 
se cumplirá cuanto sobre el particular dispone el ar
tículo 4o de la ordenanza é instrucciones' que dicte1 
la Comisaría, siendo responsables los Ayuntamientos y > 
empleados que otra cosa hicieren ó permitieren; de- 1 
biéndose inspeccionar las operaciones con la frecuenciar 
posible por los empleados dvl ramo; quienes á su tiem
po darán el descargo de huena corta,, limpia ó clare» 
al sugelo que se baya comprometido á practicar las 
operaciones; y aviso á este Gobierno de lo mismo ó 
de los abusos y daños que hayan advertido en su- caso, 
para el complemento de su respectivo espediente, » 
para exigir ia inmediata responsabilidad á quien cor
responda.

7 " a Los mismos empleados procurarán que en esta 
clase de aprovechamientos no se haga otro uso de sus
leñas ni se distraigan á otro objeto distinto de la 
concesión.

8 .a Los guardas Ideales, á cuyo cargo se halle el' 
cuidado perenne de los montes,, donde sin autoriza
ción se elabore carbón ó causen daños de importan
cia, para cuyas operaciones preparatorias e» indispen
sable invertir alguno ó- algunos dias,, y no justifiquen 
haber hecho la denuncia correspondiente, y evitado 
la consumación del daño, quedarán desde luego sepa- . 
rodos de sus destinos , sin perjuicio- db otro- castigo 
á que por su- falta se hayan hecho acreedores. A'es
te efecto los Alcaldes les harán entender la presen
te circular. t

9 ,a Los Ayuntamientos de los pueblo» dondh er.* 
vecindario carezca de combustible para sus bogares, 
y el estado de los montes comunes permita el disfrute 
de leñas, serán responsables de los abasos que se co
metan mancomunadamente con los dañadores,. si no- 
han solicitado la licencia: ó promovido en tiempo opor
tuno el espediente por descuido ó miras de interés- 
particular.

10 . Cuando lo» particular?» npcesiten de maderas- 
para sus edificios y de combustible para sus fábricas,, 
hornos y demas establecimientos ,. lo espondrán por 
medio de u-na instancia, y con la anticipación indi
cada, ante el Ayuntamiento respectivo del pueblo en 
cuyo monte común pretendan adquirirlos;, el cual con- 
su informe pasará el recurso al Comisario de montes, 
para que, oyendo al perito agrónomo, y consignan
do el- punte ó partida donde podrán estraerse las- ma
deras- y leñas solicitadas con espresion de su importe,, 
dirija el espediente á mi resolución, según se tiene 
mandado en circulares- de lo de Abril de 1847 y 2t 
de Setiembre de 1851. " ' .

11 Las-corporaciones ó particulares que no pro
muevan sus pretensiones con la anticipación que se- 
encarga en la presente circular, no tendrán derecli» 

1 » quejarse de la demora que sufra la rasolucioo ó cur
so de sus espedientes.

12 . Prevengo á los Alcaldes, Socretarios deayun
tamiento y empleados en el ramo de montes, el mas- 
exacto cumplimiento do la Real orden (fe 30 de lli- 
ciembre de 1852. y circular de este Gobierno de 3- de 
Marzo de 1863-, insertas en el Boletín oficial número 
28 de este último año, concerniente á las guias para
la conducción de toda clase do productos- de los mon
tes; por cuya autorización ó firmas no ptfeden exi
gir derechos de ninguna clase á lo» interesados por 
ser un servicio obligatorio y gratuito-.

Recomiendo muy particularmente á los Ayunta
mientos y empleados la puntual observancia de estas 
disposiciones, y demas que rigen en este importante 
ramo, desplegando su celo y vigilancia con la indis
pensable eficacia para que se obtenga la propagación 
y conservación de los montes, como lo reclama el 
interés publico. .

Zaragoza 8 de Marzo de 1854 .— Miguel Teñen».

189.
Circular mim. 75.

Los Alcaldes conslitocíonales de esta pro
vincia, empicados de vigilancia y Guardia 
civil, procurarán averiguar el paradero de 
Juan Bosque y Andaluz, de oficio barbe
ro, vecino que fné de id Franso, y caso de 
conseguirlo le harán saber se presente an
te el Juez de 1.a instancia de Calatayud, 
con objeto de notificarle la sentencia que 
contra el mismo se ha dictado por haber 
causado lesiones menos graves a su muger 
Simona Got. Zaragoza 9 de Marzo de 1854.— 
P. O.—Felipe de Nassarre, Secretario.

Num. 199,

REAL YEGUADA DE ARANJÜEZ.

Bases que deben olrscrvarse para la parada, 
pública en la presente temporada, según 
órden del Eoccmo. Sr. Duque de San Car
los, Director general de la Real 'yeguada.
1 .a Todo ganadero que quiera que al

gunas de sus yeguas sean beneficiadas por 
los caballos que S. M. se ha dignado des
tinar para la parada pública, remitirá con 
la debida anticipación á la Dirección de la 
Real yeguada, una instancia, en la que 
espresará el número de yeguas que piense 
enviar, para (pie con presencia de las que 
puedan ser cubiertas con arreglo á las ba
ses siguientes, determine las que puedan 
admitirse y de este modo no esponerle á 
que tenga que retirar algunas de las que 
envíe. (

2 .a Antes de admitir una yegua sera 
escrupulosamente reconoeida por el veteri
naria, quien propondrá al Gefe el caballo 
que por su construcción y demás circuns
tancias le corresponda, cuidando de que 
todas ellas sean bien conformadas y robus
tas, de siete cuartas tres dedos de alzada 
y mucho hueso, puesto que los caballos 
árabes son pequeños y finos, qne no sean 
primerizas ni muy viejas, que disfruten de 
buen temperamento, que oslen eesentas de 
enfermedades y de vicios ó defectos here
ditarios. Todo con el fin de obtener los bue
nos resultados que S. M. desea en bene
ficio del país, y que hecha la cruza con 
inteligencia son de esperar. .

3 .a Ademas del buen método hijiónico que, 
debe observarse para sostener el ganado en 



el estado de salud y robustez necesarios, 
no se permitirá (¡ue á cada caballo se dé 
mayor número de yeguas que aquel que a 
juicio del facultativo pueda cubrir sin de
teriorarse, debiendo ser el mácsrmtm el de 
diez y ocho, ni el que ninguno dé mas 
de un salto por dia.

4 .a Al presentar los ganaderos sus ye
guas acompañarán las reseñas de estas en 
las que anotarán si le fuere posible sus an
tecedentes genealógicos y el veterinario las- 
anotará en un libro que abrirá al electo 
haciendo en él constar los saltos que cada 
una reciba y por qué caballo, presenciará 
y dirigirá la monta, y rubricará diariamen
te las operaciones verificadas, cuya firma 
será autorizada con el V. ° B. ° del Gefe,

5 .a Para que los ganaderos puedan asi
mismo llevar en sus libros un registro sa
tisfactorio, se entregará á cada uno que 
presente yeguas, si lo reclama, un certifi
cado del caballo porque ha sido cubierta 
la suya, en el que constará la reseña de 
este y su procedencia.

6 .a Con el objeto1 de dar ía importan
cia debida á la cruza con los caballos ára
bes y de evidenciar en lo posible los re
sultados de este ensayo, luego que nazca 
un producto de elfos lo pondrá el ganade
ro en conocimiento de la Dirección gene
ral de la- yeguada, acompañará un certifi
cado facultativo que esprese el nombre de 
los padres, el que se haya puesto al po
tro ó potra, el di» en que ha nacido* y el 
pelo, y el año lo presentará en la espre- 
sada* Dirección para que sea reseñado y ano
tado en el libro- de dicha, y para que , ade
mas de la marca que traiga de la ganade
ría á que pertenezca, se le ponga otra que 
$e dispondrá para dichas producciones.

7 .a Como el generoso proceder de S. M» 
esta únicamente basado en el deseo de con
tribuir á mejorar la cria caballar de Espa
ña , nada se interesará á los propietarios 
de las yeguas ya sean estas beneficiadas por 
los caballos árabes ó- por españoles de la 
Real ganadería según convenga.

8 .a La monta empezará á mediados de 
^larzo. n .

Aranjuez l.0 de Marzo de Í85L—ElDt- 
teelor general, El Duque de San Carlos.

1>on. Vicente Lmrrela, Jue. de primera mstancia dn lo 
^Ua de Cuspe y su partido. , .
A 08 Srp« XlcaWe» Y domos autoridades de esta 

Provin¿ i he aue .ne hallo instruyendo causa 
^ni^l ¿Trobo de dtne^ y

II, »Te;
resa rr de acliua Por,f . I oDez de la vecindad1 LPnon,. esposa de Mareos L p 1 ' ion de |o,

"hhKd: Z"" r«iu»^oá Zc m?’: 

cío para su inserción en el Boletín oficial.-- La» se
ñas del reo y efectos robados son.—Seña».—Un jo
ven de sobre 24 años, de mediana estatura, moreno, 
bastante bien portado, pañuelo de pila amarillo á la 
cabeza, clástico encarnado con vueltas verdes en los 
codos, calecías azules, alpargatas pasadas á to miñón, 
faja de sarja morada , una toante encarnada nueva 
al hombro y un palo en la mano.—Efectos —En un 
ato envuelto en un delantal viejo, se encontraba un 
mantón á cuadros con listas coloradas casi nuevo mez
clado de lana y algodón: un vestido nuevo de india
na de listas y fondo encarnado: una camisa blanca de 
hilo de medro uso y un par de zapatos de terna al
go usados; y ademas un napoleón en ana pieza, una 
peseta en cuartos, el pasaporte de la. robada Te
resa tTson, y tres cartas que Hovaba escritas de su 
hermano Antonio resídenteen Tarragona.—Caspe 4 do 
Marzo de 1854.—Vicente Lusarreta.—Por su man
dado, José Cal ved.

Niítn. 192.
Don Pedro Lucas GáPego , Abogada del Colegio dees- 

la capital, Jues de primera instancia en comisión del 
distrito de San Pablo de la misma.

Hago saber: que en pleito ejecutivo que pende 
en este Juzgado y oficio del infrascripto Escribano, he 
mandado se proceda ó la venta de las fincas siguientes 
situadas en esta ciudad: .

Una casa en la calle del Fosa! de San Lorenzo, nú
mero 143, confrontante con las de Doña ígnacia Mi
randa y la de los herederos de D. Faustino Lecha, re
tasada en la cantidad de 14 132 rs.

Otra en la calle do San Pablo número 134, con
fronta con otra de Doña Josefa Gastan y la del ca
pítulo eclesiástico de San Felipe, retasada en 12 859 r».

Otra en la misma calle número 135, confronta con 
la anterior y otra de Joaquín Aguilar , retasada en 
13 471 rs. ' ' .

Y otra en la calle de Talamantes número 14, con
frontante con la del capítulo eclesiástico del Pilar y 
con la de D. Manuel Foros, con el cargo y obliga
ción de haber de pagar un censo y treudo perpetuo 
de 15 sueldos jaqueses anuales al limo. Cabildo Me
tropolitano de esta ciudad, retasada en 9.848 rs.

Se ha señalado para la subasta y remate' de este» 
fincas en favor del mejor postor el dia 6 de Abfil 
próesimo desde las once de su mañana en adelanto 
en la audiencia del Juzgado calle del Coso número 
117. Dado en Zaragoza á 8 de Marzo de 1854. — 
Pedro L. Gallego.—Por su mandado, Juan Soler.

Núm. 193
Comisión provincial de reconocimiento y liquida

ción de la deuda del personal ■
- Los señores comprendidos en la relación que á confi

rmación se espresan, se servirán presentarse en la secre
taría de esta Comisión, sita en ia plaza de S. Cayetano 
en el local que ocupa ¡a Administración principal de 
Hacienda pública á prestar la conformidad en sos 
liquidaciones Ó alegar lo qoe á sus intereses crear» 
conveniente, advirtiendo que el que no ¡o verifique 
en el tármino de un mes contado desde el dia qus 
le publique' este aviso eo el Boletín oficial de 1» 
provincia oo tendrá lugar ninguna reclamación.

Doña María Molid y Tormo. 
Dona Antonia de la Higuera. 
Doña Manuela del Villar. 
Doña Castaña Laviña.

Retirados de Guerra.
D. Babil Guspide.
D. Vicente Lozano.
D. Casiano Alonso.
D. Francisco Botao.
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Zarggozs 9 de Marzo de 18uí=rP. O., Mariano 

Francés.

Nínn. 194.
I). Yr-nfura ValeDcia., Adinimslradordela fá

brica de Sal ilc Sáslago.
/bebiendo procederse á segunda subasta 

de la limpia y friega de las heras de esta 
fábrica y los andadores de la misma, se ha
ce saber por el presente edicto para que 
los que gusten interesarse en dicho servi
cio se sirvan concurrir <i dicha Administra
ción el dia 10 del próximo Abril a las do
ce en punto de su mañana hora en que ten
drá efecto la misma por ante su Adminis- 
tador y donde se halla de manifiesto el plie
go de condiciones. Salina de bástago 7 de 
Marzo de 1854.—Ventura Valencia.

Nnm. 193.
Distrito municipal de Pina. Mc< de Diciembre 1833'.
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes. que comprende las ec- 
sislencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs vn. mrs.

Existencia que resultó en lin del mes anterior. 66, 9 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100. . . . . . 6.916,
Producios de propios. . . . . . .
Id. de montes, con igual deducción. . .
Prod.sde los arbitrios é impuestos establecidos 10.399, 6 
Id. de Beneficencia...............................
Id. extraordinarios........................................... 26,086, 2
.Productos de los recursos autorizados para cu- ,

brir el déficit del presupuesto, ásaber:
l^or recargo á la contribu

ción territorial. . ,. .
Por id. á la industrial y 

de comercio. . • •

Total cargo . rs. t'H. . 43 467,17

DATA. 1 Personal Material. Total.
Arl. 1. ° Sueldo de los]
empleados de ayunt. c 1
y gastos do oficina. . 1:>8224,25 374, 4 28398,29

Suscripciones. . . -
Conservación y repara

ción de la casa de ayun
tamiento......................

Elecciones. . • •
Arl2°.Bol ’deseguridad
Serenos.............................
Arbolado v sueldosdelg.a 
Arl. 3. ° Alumbrado. . . 488, 1240, 1728,,
Arbolado....................
Arl. i ° Inslruccion pú

184, 184,

blica —Sueldos de los 
maestros y demas de-

2375,pendientes. . . • 2375,
Alquileres de edificios.
Gastos de las escuelas. . 600; 600,
Alt- ■> ° Beneficencia. .
Art. 6. ° Conservación y

42, ' 42,

. reparación de los edili-
¿ios del común. .

Id de fuentes y cañerías
Art. 7. s Manutención

de presos pobres. . . 
Arl. 8, ° Para salarios á 

los guardas de monlej 
y demás empleados. . 

Para conservación y fo- 
menlo del arbolado. . 

Art. 9. ° Cargas. . .
Art. 11. Imprevistos. .

1016,

5390,30
1052, 183,26

1016.

5390.30
1235.26

Total data rs. vn 387722- | 2397,30 41170,17

RESUMEN. ri _
Importa el cargo.......................................... 43 467,17
Idem la data...................................................41 1/0,17

Existencia para el mes siguiente. . . 2.297,

De forma que importando el cargo cuarenta y tres I 
mil, cuatrocientos sesenta y siete reales diez y sielo 
mrs. vn. y la dula cuarenta y un mil, ciento setenta - 
rs. diez y siete mrs. vn. según queda expresado, re- I 
sulla una existencia de dos mil doscientos noventa y I 
siete rs. vn. de que me hatS cargo en la cuenta del I 
próximo mes de Enero de 1834. Pina 31 de Diciem— j 
bre de 1853.—P A. del Depositario, Blas 
Está conforme, El Gefe de la Sección de Contabili
dad, Santiago Bernal.—V. ° B. °-—El Alcalde, José I 

Lasala.
Diligencia El estrado de la cuenta, de fondos mu

nicipales correspondiente al mes de Diciembre que 
antecede, está conforme con los libros de intervención 
que están á mi cargo. Y para que conste firmo la pré
senle en Pina á 31 de Diciembre de 1853, de que 
certifico,—Santiago Bernal, Secretario. .

Otra. Queda espuesto al público en las casas con
sistoriales de esta villa el duplicado de este estrado por 
todo el presente mes, sin que basta la fecha si* haya 
presentado reclamación alguna en contrario. 4 por 
ser asi firmo la presente con el visto bueno del Señor | 
Teniente Alcalde egercienle en Pina á 23 de Enero 
de 1854, de que certifico.—Santiago Bernal, Secre- , 
lario.—V. ° B. °—El Teniente Alcalde, José Lasala. .

PARTE NO OFICIAL.

Con permiso del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia el zAyuntamiento de la villa de. Mediana, 
reproducirá el arriendo del horno de pan cocer de 
la misma en los días 12 y 19 del mes actual á las 
dos de $n tarde de los espresados dias,, bajo ios pac
tos y condiciones que se hallarán de manifiesto en 
el acto de la subasta. ,

El ayuntamiento de Campillo, previa la debida 
autorización, enagenará en pública subasta un so
lar correspondiente á sus propios, cuyo acto ten
drá lugar simultáneamente en aquella villa y en 
el Gobirno de la provincia, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en sus 
respectivas secretarías, el acto tendrá Jugar en los 
dias 19 y 26 del actual y 2 de Abril próximo.

Labor ó semilla de gusanos de seda va
lenciana y murciana de 1.a clase sin fallo, se 
vende en casa de D. Guillermo Llanas, ca
llo del Coso núm. 14 tienda de quincalla» .

Zaragoza: Imprenta Nacional.


